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DISPONGO:

Padecida error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 277, de fecha 18 de noviembre
de 1988, se formula a continuación la oportuna rectificación:

En la página 32855, primera colum~a, arti~,!lo 5.3, ~egundo I?árrafo,
donde dice: «El interesado pondrá a dlSposlclon de diCho ServiCIO -un
ejemplo del mooelo... ~~, debe decir: «El interesado pondrá a disposición
de dicho Servicio un ejemplar del modelo...».

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Artículo 1.° Los Ayuntamientos realizarán. con la debida antela
ción, los trabajos necesarios que permitan la inequívoca identificación
de las distintas unidades censales en que habrán de basarse los próximos
censos de edificios, locales, población y vivienda, asi como los trabajos
de renovación padronal.

Estos trabajos se referirán esencialmente a la revisión de la relación
de Entidades y núcleos de población existentes en cada municipio, a la

. rotulación de vías urbanas v a la numeración de edificios. así como a la
revisión de la diviSIón de los términos municipales en secciones
estadísticas.

Art. 2. 0 l. Con objeto de garantlzar la necesana homogeneIdad
del proceso de elaboracIOn de los censos generales de !a NaclOn
corresponde al Instituto Nacional de Estadística ia superior dirección,
coordinación y supervisión de los trabajos preliminares para la forma
ción de los citados censos.

2. El Instituto Nacional de Estadística dictará, conjuntamente con
la Dirección General de Cooperación Territorial del Ministerio para las
Administraciones Públicas, oídas las Comunidades Autónomas, las
instrucciones precisas para la realización de los trabajos preliminares y
llevará a cabo, por medio de sus funcionarios o del personal que designe,
la labor de asesoramiento y comprobación de los mismos.

CORRECCfON de erratas de la Orden de 14 de noviembre
de 1988 por la que se establecen los req~isitos de ae,C!nave
gabilidad para las aeronaves ultraligeras motorizadas
(V L. M.).

REAL DECRETO 1422/1988. de 18 de noviembre, sobre
trabajos preliminares para la formación de los censos
generales de la Nación de 1990-91 J' renovación padronal
de 1991.
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La Ley 70/1980, de 16 de diciembre, establece en su artículo 1.0 que
el Instituto Nacional de Estadística formará los censos de población y
vivienda en los años terminados en uno .y realizará igualmente los
censos de edificios y locales en los años terminados en cero.

Tal y como se establece en el artículo 14.1 del Real Decreto
legislativo 781/1986, de 18 de- abril, los Ayuntamientos formarán sus
padrones municipales de habitantes cada cmco añes. En los años
terminados en uno la fecha de su formación será la que se señale POi
Real Decreto entre ell de marzo v el 31 de mayo, de acuerdo con el
artículo 2.° de la citada Ley 70/19'80. En -la renovación de los citados
padrones es de aplicación el artículo 17 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
sobre inclusión en los mismos de aquellos datos que las Comunidades
Autónomas consideren de interés en virtud de su función coordinadora.

Los censos de edificios, locales, población y vivieí¡das que se
realizarán en los próximos años de 1990 y 1991, así como la renovación
padronal de 1991, requieren una serie de trabajos preliminares y
comunes que la ex.periencia aconseja sean realizados con detenimiento
y. por tanto, con la debida anticipación respecto del momento de la
recogida de datos, ya que sen base de la eficacia y calidad de las
sucesivas fases de los trabajos correspondientes.

La realización de estos trabajo~ se establece también en el artícuio 69
del Reglamento de Población y Demarcaci6n Territoi'ial de las Entida
des Locales (Real Decreto 1690/1986. de 11 de julio).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78 del citado Reglamento,
deberá existir la necesaria coordinación entre los trabajos relaIÍvos a la
formación del censo de población)' a la renovación padronal.

En su virtud, a propuesta de jus Ministros de Economía y Hacienda
y para las Administraciones Públicas. previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 18 de noviembre de 1988,

la calle v número. así como cota del lugar. según se trate de disponer de
una estación interurbana o urbana, en función de las características de
la Sociedad solicitante.

3. Memoria descriptiva, en la que se incluirán esquem~s complet,os
de la instalación radioeléctrica, diagrama de bloques de mtercon~xlO

nado y descripción del funcionamiento. así como del sIstema ,radIante
empleado, según 10 dispuesto por la Ley de Antenas de EstacIOnes de
Aficionado y Reglamento que la desarrolla. .

Cuando se trate de repetidores de fabricación en serie, no será
obligatorio presentar el esquema de éste si no ha sufrido modificacione.s,
sustituyéndose por la indicación de la marca, modelo, número de scne
y características que da el fabricante, aunque sí será preciso indicar el
sistema utilizado para la identificación en telegrafia y control remoto, y
sus diagramas.

62 Las Asociaciones actualmente titulares de una o más licencias
para' tenencia de estación repetidora que deseen. c:ontinuar d!sfrutando
de las mismas y cumplan con las condiciones eXlgIda~ para dIsponer de
la licencia que por estas instrucciones se regula, deber~n presentar, en el
plazo máximo de dos meses a partir de la entrada en vigor de la presente
resolución, la documentación exigida en 6.1. . ..

6.3 Las Asociaciones que en la actualidad dlspc:>~en de lIcenCia p~ra
tenencia de repetidor, que no cumplan con las condICIOnes de proporcIO....
nalidad que se exigen en el punto 5.° en cuanto a !?úme.r0 de opera~ores,
pero que deseen seguir disponiendo de I~ hcencla, quedan~n en
disposición de mantener ésta dentro de lo <:üspuesto para repetidores
urbanos, debiendo ajustarse a lo que se prevl~ne_en 3.2 y 6:' p.aTa este
tipo de estaciones en cuanto a características tecmcas, de ublcaclon y de
documentación a aportar. . . . .

6.4 La Dirección General de Telecomumc.acIOnes, una vez .reclblda
la documentación yen función del área preVista, de las es'tacIOnes. ya
existentes del número de operadores que podrian acceder a la estaclOn
y de la p'Ianificación prevista para la provincia indicada, contestará
aceptando provisionalmente la instalación del repetidor y asignando un
canal e indicativo, o denegando dicha instalación. En caso afirmativo,
la Asociación dispondrá ce un plazo de seis meses. a partir de la
notificación del acto, Dara poner ei repetidor en servicio, notificándolo
a la correspondiente jefatura de Inspección. que procederá a revisar la
instalación. si lo estima conveniente. La instalaCIón se consld~rará

provisional durante un período de seis meses. a contar desde la puesta
en sl~:fVicio del repetidor, condicionándose el otorgamiento de la licencia
definitiva a su compatibilidad con otros sistemas radioeléctricos que
existan en el lugar, y a las normativas de protección y servidum~r~s

radioeléctricas establecidas. No se autorizará una puesta en servICIO
previa a la notificación de la aceptación provisional de la instalación por
parte de la Dirección General de Telecomunicaciones. que actuará de
acuerdo con la Reglamentación vigente, caso de incumplimiento de la
misma.

6.5 Excepcionalmente, una Asociación que disponga de una licen
cia de repetidor urbano, podrá solicitar que aquélla se modifique por la
de instalación en situación de interurbano, en las siguientes condiciones:

- Que desde la población de que se t.ate no quede accesible ningún
repetidor interurbano. utilizando una instalación con las ca~a~terí~ticas

similares a las de éstos (25 W de potenC"ia y una antena ommdlrecclOnal
de 6 dBi) en una ubicación de tipo medio.

- Que en la ubicación prevista para la estación repetidora ex}sta una
frecuencia de las asignadas a estos usos. en la que no se reCiba otra
estación repetidora interurbana.

Esta solicitud podrá efectuarse transcurrido un año. al menos. tras la
autorización definitiva de puesta en servicio del repetidor urbano cuyas
condiciones se pretenden modificar, a través de la Jefatura de Inspección
de la provincia, adjuntando los datos justificativos correspondIentes,
petición a la cual la Dirección General de Telecomunicaciones contesta
rá autorizando o no la modificación de la lDstalación.

Art. 7.° Limitaciones de las autorizaciones_-Toda Asociación que
disponga de autorización para una estación repetidora velará para que
su uso sea acorde con lo dispuesto en el Reglamento de Estaciones de
Aficionado y que ésta funcione de acuerdo con los parámetros concedi
dos. no aceptándose modificaciones, ora de características técnicas, ora
de ubicación, que no sean previamente autorizadas. estándose a lo que
en la legislación vigente se dispone en materia de sanciones. de las que
será responsable la Asociación titular.

Igualmente. y al objeto de garantizar q'ue, dado el número limitado
de posibles estaciones ubicables, éstas se mantengan razonabl~mentee.n
servicio. toda interrupción de emisiones por período supenor a seIs
meses en un año podrá dar lugar a la apertura de actuaciones que
finalicen con la anulación de la autorización a la Asociación que la
disfrutaba, y su reasignación a otra que, cumpliendo los requisitos,
pudiere estar interesada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 24 de noviembre de 1988.

BARR10NUEVO PEÑA
Ilmo. Sr. Director general de Telecomunicaciones.


